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CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
BIBLIOTECA NACIONAL DEL PERU Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LOS AQUIJES, PERTENECIENTE A LA PROVINCIA Y DEPABTAMENí'O DE 

ICA 

Conste por el presente documento, el Convenio que celebran de una parte la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LOS AQUIJES, a quien en adelante se le denominará "LA MUNICIPALIDAD", 
con RUC NO 20195122238 y domicilio en Avenida Evitamiento s/n Cercado Los Aquijes, 
departamento de Ica, debidamente representada por su Alcalde Carlos Enrique Osorio Vargas, 
identificado con Documento Nacional de Identidad NO 21475932; y de la otra La Biblioteca 
Nacional del Perú a quien en adelante se le denominará "LA BIBLIOTECA", con RUC NO 
20131379863 y domicilio en Av. De la Poesía NO160, San Borja, Lima., debidamente representada 

' por su Director Nacional Dr. Ramón Elías Mujica Pinilla, identificado con Documento Nacional de 
Identidad N006654754, designado mediante Resolución Suprema NO 023-2011-MC, en los términos 
y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

LA MUNICIPALIDAD, es la entidad territorial fundamental de la división política administrativa 
del Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa dentro de los límites que le señalen la 
Constitución y la Ley, y cuya finalidad es el bienestar general y mejoramiento de la calidad de vida 
de la población en su respectivo territorio. 

LA BIBLIOTECA, es un Organismo Público Descentralizado del Sector Cultura con personería 
jurídica de derecho público interno. Tiene autonomía técnica, administrativa y económica; y actúa en 
concordancia de la política educativa y cultural que fija la Alta Dirección del Sector. Asimismo es el 
Órgano rector del Sistema Nacional de Bibliotecas, responsable de ejecutar la política del Sistema, y 
de regular, supervisar y evaluar su ampliación en concordancia del desarrollo educativo, cultural, 
científico, y social del país; de conformidad con lo establecido por el Articulo 15O del Decreto Ley 
NO 25762 y el Decreto Supremo NO 24-2002-ED. 

CLAUSULA SEGUNDA: DE LOS OBJETIVOS GENERALES 

En el marco de las funciones y atribuciones de las dos entidades antes referidas, LA BIBLIOTECA 
se encuentra en proceso de implementaeión de una red de bibliotecas regionales y municipales cuyo 
objeto es brindar acceso a la cultura, información y conocimiento a toda población del Perú para 
contribuir efectivamente a su desarrollo. 

Por este motivo, se une a LA MUNICIPALIDAD para conformar un proyecto piloto y lograr que la 
biblioteca de LA MUNICIPALIDAD sea un modelo de centro de conocimiento y difusión de 
cultura, que sirva de ejemplo a los demás integrantes de la red. 

DE LA OBLIGACIONES DE LA BIBLIOTECA 

1.- Brindar capacitación al personal de la biblioteca de LA MUNICIPALIDAD. 



normativa 

3.- R d t i r  &&vas y noma$ relacionada8 con la biblioteca p Q h h  en diversos soportes a la 
biblioteca de LA ~ C I P ~ A D .  

4.- Otorgar donaci6n de ak6dulw bibliogr$ficas dentro de 1m posibhiades de LA BIBLIOTECA 

BE LAS OBLIGACIONES DE LA lkIVNlCIPALIDAD 

'<>-&& .e 1.- lhstinm un local pan al buen funWo-knto de la biblioteca pública de LA 
MuNICIPALmm. 

2- Dcrtru: dcr mbiliaria y q u i p d a t o  tmológico necmario para a4 harroiio de los ~Mcius 
bibliotemiw, 

S- Asignar presupuesto para el dem.rrollo dela biblioteca, contando con un fondo destinado pam la . 

adquisición de material bibliográ9ico de la biblioteca municipal, a fin de garantizar su actualización, 

l preservación y pertinencia de la colección. 

4.- Contar con personal permanente encargado y responsable de la biblioteca y procurar su 
permanente capacitación y especialización. 

5.- Cumplir con las normas legales y vigentes sobre bibliotecas públicas y las disposiciones técnicas 
del Sistema Nacional de Bibliotecas. 

I 6.- Organizar actividades Culturales y de promoción de la lectura. 

I 7.- Destinar personal de seguridad a fin de brindar seguridad al local de la biblioteca de LA 
MUNICIPALIDBD. 

l CLÁUSULA QUINTA: DE LA COORDINACION ENTRJZ LAS INSTITUCIONES 

Para el adecuado cumplimiento de lo previsto en el presente convenio, las partes acuerdan designar 
como Coordinadores Interinstitucionales a: 

z 1 
Por LA BIBLIOTECA: Direccign General del Centro Coordinador de la Red de Bibliotecas 
Públicas 

-1  

Por LA MUNICIPALIDAD: Gerencia Municipal de la Municipalidad De Los Aquijes. 
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CLÁUSULA SEXTA: DE LA COMUNICACION ENTRE LAS PARTES 
- .  . . 

8 .* . 
S - 4 Todas las cumuniCCIones entre las partes deberán dirigirse al domicilio señalado en la introducción 
.'* 1 de este convenio. Cualquier cambio de domicilio será comunicado par escrito entre las partes con 10 

días de anticipalión. 

. 
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CLAUSULA SIIPTI~M~: DEL PLAZO DE LA VIGENCIA 

El presente convenio tendrá vigencia de 2 (dos) años, contados a partir de su suscripción. Podrá ser 
renovado de mutuo acuerdo previa evaluación o resuelto unilateralmente por cualquiera de las partes 
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cuando se produzca el incumplimiento de alguno de los &rnpro&ms 
decisión deberá sw comunicada mn un plazo de 10 (diez) días htibib de a n t i c i p w  

CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES 

El convenio puede ser modificado y/o ampliado en cuanto a sus términos a solicitud de una de las 
partes y de común acuerdo entre ellas., mediante la elaboración de Adendas. 

CLAUSULG NOVENA: WLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Este convenio se sustenta en la buena fe las partes, por los aspectos no previstos y necesarios para la 
adecuada ejecución de sus objetivos s e r h  resueltos mediante trato directo de ser necesario mediante 
carta de entendimiento, la que debidamente suscrita por las partes, pasara a formar parte integrante 
del presente convenio. 

1 En fé de lo cual, las partes firman el presente convenio en tres (03) ejemplares de igual tenor y 
validez legal, en la ciudad de Lima, a los veintisiete días del mes de noviembre de 2011. 
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